
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/TPR/W/11

30 de noviembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3859)

Original: español/inglésÓrgano de Examen de las Políticas Comerciales

MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES

Examen de las políticas comerciales de la República Eslovaca

Comunicación de los ponentes

De conformidad con el apartado iv) del párrafo C del Anexo 3 del Acuerdo sobre la OMC,
a continuación se indican en líneas generales las principales cuestiones que plantearán el
Dr. Ricardo Barba (México) y la Sra. Linda Steneberg (Suecia) en el examen de la República Eslovaca,
que tendrá lugar los días 5 y 6 de diciembre de 1995.

Se recuerda que los ponentes actúan a título personal.

a) Dr. Ricardo Barba

1. La República Eslovaca ha dado pasos muy importantes en su transición hacia una economía
de mercado y su mayor integración en la economía mundial. Existen, sin embargo, problemas
estructurales que abordar, entre los que destacan la deficiente infraestructura en telecomunicaciones
y en servicios financieros, así como un escaso nivel de ahorro interno. ¿Cómo puede lograrse un
crecimiento sostenido en tal contexto?

2. ¿Es cierto que el programa de privatizaciones ha perdido impulso? ¿Ha desincentivado la
inversión extranjera?

3. ¿Qué tanto ha ayudado la sobrecarga a las importaciones del 10 por ciento a reducir el déficit
fiscal?

4. Los acuerdos comerciales regionales son cada vez más importantes para Eslovaquia. ¿Qué
implicaciones tienen en términos de sus obligaciones con el sistema multilateral de comercio?

5. La industria, particularmente el sector de manufacturas, ha sido de los más afectados durante
la implementación del programa de reforma económico. ¿En qué etapa del proceso va su plan de
reconversión industrial? ¿Al respecto, cómo interaccionan las políticas industrial y comercial?

b) Sra. Linda Steneberg

1. Sería interesante saber por qué Eslovaquia considera necesario mantener una considerable
progresividad arancelaria. A este respecto, es útil mencionar que en el informe del Gobierno se señala
que, en lo que respecta a las exportaciones, los productos semielaborados representan la parte mayoritaria
de las exportaciones de mercancías. ¿No acentuará esta tendencia la estructura arancelaria, ya que
al proteger más a los productos acabados no les permite ser plenamente competitivos? ¿No convendría
a Eslovaquia diversificar más sus exportaciones en beneficio de los productos acabados?
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2. La aplicación de un recargo del 10 por ciento a la importación, principalmente sobre los
productos de consumo, agrava los efectos de la progresividad arancelaria (véase la pregunta 1). También
aporta recursos de la industria de exportación y las industrias de importación que no reciben protección.
Así pues, puede decirse que la asignación de recursos es menos que eficiente. Eslovaquia depende
mucho del comercio exterior y ha desplegado esfuerzos dignos de elogio para liberalizarlo; en ese
caso, ¿por qué mantener el recargo?

3. En Eslovaquia, las iniciativas en cuanto a política comercial parten de una propuesta presentada
por uno o varios ministerios u organismos. Sin embargo, se solicita la contribución de otros ministerios
y organismos competentes. ¿Podría Eslovaquia precisar cuáles son estos organismos, cómo se
seleccionan, etc.?

4. En la Reunión Ministerial de Marrakech, el Ministro de Economía de Eslovaquia dijo que el
Gobierno consideraría la posibilidad de adoptar medidas de liberalización que "trascenderán ampliamente
el alcance de las concesiones ofrecidas" en el marco de la Ronda Uruguay (texto completo en la página 21
del informe de la Secretaría). Esta es una declaración verdaderamente alentadora. ¿Podrían dar
indicaciones más precisas de lo que las autoridades tienen en mente?

5. No existe actualmente en Eslovaquia una legislación sobre derechos antidumping y compensatorios
ni sobre salvaguardias. Esta legislación podría ser importante en el futuro. Por ello, deberá elaborarse
de manera que no contenga ningún sesgo proteccionista. ¿Cuáles son los planes del Gobierno?

6. En el marco del esquema del SGP para los países en desarrollo, se prevé un valor máximo
de 2 millones de dólares EE.UU. por país y por año. ¿Garantiza realmente esta norma una eficiencia
económica máxima? En opinión de esta ponente, esta norma sanciona claramente a los exportadores
económicamente eficientes. Por otro lado, para que los países en desarrollo no sean del todo perdedores,
¿no podría considerarse la posibilidad de adoptar un sistema inspirado en el de la Unión Europea, en
el que ningún exportador puede hacerse con una parte superior al 25 por ciento del total de las
importaciones de un producto en el marco del SGP?




